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l)irecrltJ!l tie Administracióll, Op~raci¡'¡n y 

,ly1¡ullenimicnl0 de inmuebles I-"edemks Compm¡iJos 

BASES DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONOUCTO DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACiÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, 
ÓRG,\NO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARíA Oto U\ FUNCiÓN PÚBLICA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INDAA8IN", REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS 
FERNANDO MORALES NLJÑEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACiÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDloRAL DE DICHO INSTITUTO Y, POR 
OTRA PARTE, LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES, EN ADELANTE "UI 
DEPENDENCIA", POR CONDUCTO DE SU OFICIAL MAYOR, LIC. MARCO ANTONIO GARCíA 
CASTRO, ASISTIDO POR EL DlHECTOR GENERAL DE mENES INMUE8LES Y RECURSOS 
MATERIALES, LIC. HÉCTOR FAYA RODRíGUEZ Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
DELEGACIONES, C.P. ISRAEL S08ERANIS NOGUEDA, A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", A EFECTO DE ESTABLECER LAS BASES CONFORME A LAS 
CUALES SE CUBRIRÁN LOS GASTOS DE CONSERVACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
ÁREAS COMUNES DE LOS INMUEBLES FEDERALES COMPARTIDOS EN LOS QUE "LA 
DEPENDENCIA" TIENE ASIGNADOS ESPACIOS PARA SU SERVICIO, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, í.lf:CLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

1. Los Secretarios de Hacienda y Crédito Público y de la FunCión Pública expidieron el Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de julio de 2010, con 
reformas publicadas en 10i mismo órgano ofícial informativo los días 20 de julio de 2011, 3 de 
octubre de 2012 y 14 de "nero de 2015, el cual tiene por objeto abrogar las disposiciones 
administrativas en materia de recursos materiales y servicios generales, tanto de carácter 
general como interno, Que se encuentran obsoletas o no garanticen procesos, trámites y 
servicios eficaces, o bien, respecto de las cuales existe duplicidad y, por tanto, 
sobrerregulación e incluso, contradicción y, paralelamente, sistematizar y codificar aquéllas 
que seguirán siendo aplicables, a fin de integrar en un sólo instrumento normativo las 
disposiciones administrati~'1S y principales procedimientos que en materia de recursos 
materiales y servidos generales estarán obligadas a observar las dependencias y entidades 
de la Administración Públi~" Federal, así como la Procuraduria General de la Repllblica. 

2. En el articulo 28 fracción XI de la Ley General de Bienes Nacionales se establece que la 
Secretaria y las demás dependencias administradoras de inmuebles tendrán en el ámbito de 
sus respectivas competencias, las facultades siguientes: suscribir bases de colaboración y 
convenios con las demás dependencias y con las entidades; convenios de colaboración con 
los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y con los órganos de carácter federal con 
autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; acuerdos 
de coordinación con los gobiernos del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, y 
convenios de concertación con personas físicas o morales de los sectores privado y social, a 
fin de conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz realización de las acciones que en materia 
inmobiliaria están a su cargc; así corno los numerales, 126, 127 Y 129 del Acuerdo señalado 
en el punto inmediato anterior, se establece que para el debido cumplimiento del Capítulo VIII 
del mismo, denominado "MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN EN INMUEBLES 
FEDERALES COMPARTIDOS", en el ámbito de la Administración Pública Federal, las 
dependencias y entidades deberán celebrar bases de colaboración en las que se establezca~ 
compromisos especificas par" el 8~'ecuadD desahogo de sus respec;ti"il~, atribuciones>~/ 
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así como los procedimientos y mecanismos que sean necesarios, a efecto de garantizar la 
administración eficiente de dichos inmuebles. 

3. El ejercicio de los recursos presupuestarios que se apliquen a la conservación y 
mantenimiento de los Inmuebles Federales Compartidos, está sujeto a las disposiciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de su Reglamento. 

DECLARACIONES 

1, "EL INDAABH" declara que: 

1.1 Es un órgano d",c>r oncentrado de la Secretaria de la Función Pública, en los términos de 103 
artículos 1, 2, 17 V 26. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Segunde, 
Transitorio de Df:!cleto por el que se rCfOrr¡i:'f', adicionan y derogaQ diversas disposiciones á;; 
dicha Ley, pulJllc:óldo en el Diarío Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013 y 3, apartado 
B y 85 del Re,jlamento Interior de la propia Secretaría, así corno por lo dispuesto por el 
artículo 1° del Reylamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

1.2 Entre sus atribuciones se encuentran las de; administrar directamente o a través de terceros 
los Inmueble,; Federales Compartidos, así corno conservar y mantener sus áreas de USé; 

común, recab;Jndo al efecto las cuotas que aporten para ese fin las Instituciones Públicas Y. 
en su caso, 1<'$ particulares, en la proporción que les corresponda teniendo en cuenta El 
espacio que ccupf:!n en dichos inmuebles así como promover ante las Inst¡tuc¡ones PLlblica':; 
correspondien'ec la captación oportuna de recursoS presupuestales necesarios para 1;1 
administraciór; (le ;os Inmuebles Federales Compartidos de conformidad con lo previsto en lo, 
artículos 17, 2<3 fracción XI y 106 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales y ~ 
fracciones VIII l' XVII, asi corno el artículo 11 fracciones XXVI y XXXIII del Reglamento del 
Instituto de Admlfllstración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

1.3 Los Inmuebles descritos en el Anexo 1, son Inmuebles Federales Compartidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 fracción 111 de la Ley General de Bienes Nacionales y el 
numeral 2 fracción XIII del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Ger\.erales, publícado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de julio de 2010, con última reforma publicada en el mismo Diario Ofki"k,,114 de enero 
de 2015. /:</;' / 
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DIRECCIÓN GENERAL [)E ADlV1INISTRAOÓ:-¡ 
nE.L PATRIMONIO INMOBlLlARIO FEDV,HAL 

Direcci6n de Adminístración, Operación y 
Mantenimiento de Inmuebles Federales Compartidos 

El Lic. Luis Fernando Morales Núñez, en su carácter de Director General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto, cuenta con atribuciones suficientes para 
celebrar el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 28 fracción 
XI de la Ley General de Bienes Nacionales, 3 fracción XXII, 4 fracción 1, inciso e), 5, 7 fracción 
XIV y 11 fracción XXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

Para lodos los efectos legales relacionados con el presente instrUlnento, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida México número 151, Colonia C81 Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 

"LA DEPENDENCIA" declara que: 

En términos de los Artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Adminlstrai:lón Pública Federal, 
es una dependenc!s d" la Administración Pública Federal Centralizaoa, y qu.: cuenta con las 
atribuciones que se enlistan en el art;culo 28 de la misma. 

Su Oficial Mayor, en términos del artículo 11, fracción XXVI, de su Reglamento Interior en 
vigor, cuenta con facultades para representarla y obligarla en término, de las presentes bases. 

"EL INDAABIN" le asignó diversas superficies, en distinto,; Inmuebles Federales 
Compartidos, como se desglosa en el Anexo 1. 

Cuenta con recursos para cubrir las erogaciones derivadas del presente instrumento con 
cargo a la partida presupuestal 35101 denominada "Mantenimiento y Conservación de 
Inmuebles para la prestación de servicios administrativos". 

Para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento, señala como 
domicilio legal en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06010, Ciudad de México. 

3. DECLARAN "LAS PARTES", POR CONDUCTO DE SUS RESPECTIVOS 
REPRESENTANTES QUE: 

3.1 Resulta prioritario que los Inmuebles Federales Compartidos se encuentren en las mejores 
condiciones para su oc~ación, Jm cuanto a segurid;od, vi~ilancia y mantenimiento de sus 
instalaciones, a efecto dé~4 .. l1}ej'ór conservación yapr9vechrmiento. 
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DirecciÓn de Administración, Operación y 

Mantenimiento de Inmuebles Federales Compartidos 

3.2 Por lo anterior, resulta conveniente el est::lblecimiento de mecanismos que aseguren el pago 
oportuno de las cuotas de conservación y mantenimiento, mejoramiento, rehabilitación y 
adaptación de las áreas comunes de los Inmuebles Federales Compartidos por parte de las 
Instituciones Públicas Ocupantes. 

EN VIRTUD Die: LO ANTERIOR Y RECONOCIÉNDOSE "LAS PAf-¡TES" LA PERSONALlDA,) CON 
QUE SE OSTEIHAN, DE COMÚN ACUERDO EXPRESAN SU VOLUNTAD PARA CELEBP;~R EL 
PRESENTE INSTRUMENTO Y CONVIENEN EN OBLlGARS" EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

BASES 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer 13" !)"ses conforme a las cuales "LA 
DEPENDENG!,'." cubrirá :3 "EL INDAABIN" los gastos de consu"a')ó·, y mantenimiento de h)" 2í6¿S 
comunes de los IIHnuebles Federales Compartidos en los que de,",,>. ocupación, que le correspol,Jan 
de manera proporcional respecto del área privativa asignada, corno se relaciona en el Anexo 1, el 
cual se agrega al presente instrumento y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. "LA DEPENDENCIA" ministrará a "EL INDAAE<IN" las cantidades señaladas en el 
Anexo I como "cuota mensual", a efecto de cubrir su parte corr"spol,diente respecto de los gastos de 
conservación y mantenimiento de las áreas comunes, de los Innw"oies Federales Compartidos en los 
que tiene ocupación. 

Los conceptos que se cubrirán con dichas aportaciones se esr,er:,licarán en el Programa Operativo 
Anual del Inmueble Federal Compartido correspondiente, que ,c; dará a conocer oportunamente a 
"LA DEPENDENCIA". 

Dicho monto será cubierto a "EL INDAABIN" mediante pagos mensuales por cada uno de los 
Inmuebles Federales Compartidos en los que "LA DEPENDENCIA" tiene ocupación, como se 
relaciona en el Anexo 1, cada pago deberá realizarse los primeros cinco días de cada mes. 

TERCERA. Las aportaciones pactadas en el presente instrumento, ampararán los gastos de 
conservación y mantenimiento de las áreas comunes de los Inmuebles Federales Compartidos en los 
cuales tiene ocupación "LA DEPENDENCIA", que se efectuaran a partir del 1 de enero de 2016 y 
durante la ocupación de la misma. 

Las superficies asignadas a "LA DEPENDENCIA", descritas en el Anexo 1, podrán modificarse 
atendiendo a las neceSidades de ocupación de;¡ DEPENDENCIA", siempre y cuando se dé 

"'-formalidad al acto de;éf¡)Ee~recepclón de e~pacio correspondiente, con base en la normatlvldad 
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aplicable, por lo que en caso de haber aumento o disminución en las supelficies asignadas, se 
aplicará también aumento o disminución en el monto total a pagar por cada Inmueble Federal 
Compartido, de acuerdo a la cuota establecida por tipo de área en cada inmueble, 

CUARTA. "LA DEPENDENCIA" se obliga a llevar a cabo, con sus propios recursos, el 
mantenimiento del área privativa que esupa en los distintos Inm'lebles Federales COl1lpaliidos 
relacionados en el Anexo 1, En estE, "enUdo, todas las mejoms o adaptaciones que "LA 
DEPENDENCIA" realice a dichos Inl1lllebles Federales COl1lpartidüs, quedarán en beneficio del 
l1lisl1lo, sin que "EL INDAABIN" quede (,[¡ligado a realizar pago o con('aprestación alguna, 

"LA DEPENDENCIA" no podrá efectw.il modificaciones a las áreas prívativas que ocupa en los 
distintos Inmuebles Federales Compart:d()" relacionados en el Anexo 1, que afecten las estructuras 
del edificio, paredes maestras u otros C)/ementos esenciales, sin la previa y expresa autorización de 
"EL INDAABIN", 

QUINTA, En caso de que alguna de "LAl;: PARTES" qUIsIera dar por terminado el presente 
instrumento, deberá cOl1lunicarlo por escrito él la otra, con una antelación no menor a 30 (treinta) dias 
naturales a la fecha en que pretenda darlo por concluido, 

SEXTA, El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES". 
Dichas modificaciones o adiciones debarán constar por escrito y surtirán efectos a partir de la fecrta 
de su firma. 

SÉPTIMA, A fin de vigilar el cUl1lplil1l,,",lo y desarrollo del presente instrumento, "LAS PARTES" 
designan como Enlaces a las siguientes personas: 

Por parte de "EL INDAABIN" el Enlac8 <,erá el Administrador Único en turno de cada Inmueble 
Federal Compartido en los que tiene ocuv~~ión el "LA DEPENDENCIA", 

Por parte de "LA DEPENDENCIA" el Enlace será el Delegado en turno de cada Inl1lueble Federal 
COl1lpartido en los que tiene ocupación, 

OCTAVA, En caso de que "LAS PARTES" obtengan información una de la otra derivado de la 
ejecución del presente instrumento, ya sea por escrito, de manera verbal o por medios electrónicos, o 
bien por cualquier otro l1ledio, "LAS PARTES" se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto 
de dicha información, así como no reproducirl9 ° divulgarla en forma alguna, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Federal de Transpiren¡;ia)i Acceso a la Información Pública Gubernamental y las 
disposiciones aplicables, //7 ¿', .. / ." ... ,) 
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"LAS PARTES" acuerdan que formarán parte de la información confidencial los archivos 
electrónicos, documentos digitales e impresos que se generen a partir de la obtención o del acceso a 
!a información confidencial con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento. 

NOVENA. "LAS PARTES" no serán responsables por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza 
mayor que le'; impida parcial o totalmente, cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del 
presente instrumento, en el entendido de que dichos sur,uestos deberán ser debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA. "LA DEPENDENCIA" comunicará a "EL INDAABIN", l-'.Ialquier hecho o circunstancia que, 
en razón de la ejecución del objeto del presente instrumentc.:"j3n de su conocimiento y puedan 
beneficiar o perjudicar a "EL INDAABIN". 

DÉCIMA PRIMERA. "LA DEPENDENCIA" se obliga a prepúrconar a "EL INDAA8IN" y/o la 
Contraloría I"t.."rna de la Secretaría de la Función Pública, toda :a i,,!o,.mación y/o document2ción que 
se encuentre "", ~!J poder relacionada con el presente instrumeil'o 

Asimismo, "EL INDAABIN" proporcionará a "LA DEPErlDENCIA" toda la información y/o 
documentación relacionada con las presentes bases, que en su momento le requiera la Secretaría de 
la Función Pública y/o el Órgano Interno de control en la Se~'-eté'ria de Relaciones Exteriores con 
motivo de auditorías, visitas e inspecciones que practiquen. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan expresam"nte dirimir cualquier controversia o 
cuestión que se derive de la interpretación, ejecución o cumplimíeólto del mismo, de manera conjunta 
y de común acuerdo, apegándose en todo momento al marco ju·,j,c;o vigente. 

"' 

\

. En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTE.S" convienen en someterse para la 
. interpretación y cumplimiento de este instrumento, a~.í como para todo lo no previsto en el mismo, a la 
,': / JUrisdicción de los Tribunale~ed~les de la C,u¡:!ad d México, por lo que renuncian al fuero que por 

razones de su domicilio PJ%Se~.oJuturo pUdler~ corre ponderles. 
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"LAS PARTES" manifiestan que su voluntad ha quedado libn~mente expresada, por lo que 
reconocen que este instrumento no se encuentra viciado por error, dolo o mala fe, 
consecuentemente, renuncian a oponerse a la nulidad del mismo por vicios del 
consentimiento y, como constancia, lo firman por triplicado al margen de cada hoja y al calce 
de la última, en presencia de testigos comparecientes, el día 16 de enero de 2016, en la Ciudad 
de México, quedando en poder de "EL INDAABIN" dos tantos,clel\ mismo, y de "LA 
DEPENDENCIA", un tanto. i j 

"EL INDAABIN" 
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DIREGTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcUlOS 11 FRA('CIÓN XXVIINFINE y 
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ISRAEL SOB\!RANIS NOGUEDA 

DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES 

/_//:'~//~_/r/ 
EL PRESENTE APÁ~6&--bE FIRMAS CORRESPONDE A LAS BASES DE COLABORACiÓN 
SUSCI3ITAS ENTRE W' GOBIERNO FEDE~AL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE ADMINIST .. RACIÓN y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES, ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE LA \' 
FUNCiÓN PÚBLICA Y LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES, A EFECTO DE ESTABLECER 
LAS BASES CONFORME !" LAS CUALES SE CUBRIRÁN LOS GASTOS DE CONSERVACiÓN y/k 
MANTENIMIENTO DE LAS AREAS COMUNES DE LOS INMUEBLES FEDERALES COMPARTIDOS QUE, '\ 
SE CITAN EN EL ANEXO 1, DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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ANEXO 1 

DlRECC!Ó~ GE:\If.~:R,\L nE AlJt\ll?\ISTRACIÓN 
nEL PAT1H!\ION!O r,p"iOIHUARIO FEDERA,!' 

Din;ecíon de Adminbiraciól1, Operación y 
l-.'lantenimiento de Inmuebles Fcclc:,ra!c$ Compnrüdos 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE DE L ,,;¡ BASES DE COLABORACiÓN SUSCRiTAS ENTRE EL GOBIER,'ÍO FEDERAL POR CONDUCTO 
DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACiÓN Y AVA~ÚOS DE BIENES NACIONALES, ÓRGA~tO DESCON':ENTRADO DE :"'A SECRETARíA DE LA 
FUNCiÓN PÚBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INDAABIW, y LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES, EN 
ADELANTE "LA DEPENDENCIA", A EFECTO DE ESTABLECER LAS BASES CONFORME A LAS CUALES SE CUBRIRÁN LOS GASTOS DE 
CONSERVACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAs COMUNES DE LOS INMUEBLES FEDERALES COMPARTIDOS EN LOS QUE TIENE 
OCUPACiÓN "LA DEPENDENCIA", RELACIONADOS EN ESTE ANEXO. 
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PALACIO 
TORREÓN 

P!-\U\CIO 
CAMPECHE 

, 

FEDERAL 

FEDERAL 
04·01317·9 

AVENID/, 16 DE SEPTIEMBRE SíN, 
COLON1A CENTRO, C,P. 24000, 
MUNICIPIO CAMPECHE, ESTADO 
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SECRET.'\RíA DE 
RELACIONES 
EXTERlORES 

SECRETARiA DE: 
REU\CIONES 
EXTERIORES 

TOTALES 

616,50 0,00 196,00 8'12,50 

0.00 25.0:) 177.20 

0.00 221.00 989.70 

:/ C'·~;? , 
NOTA: Est?---.r;élagl-6:-('es enunciativa no Jimttativa. Las posibles ITlJdificaciones se realizarán de acuerdo a la Base Tercera segundo parrafo, 
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$28,757,00 $345,084,00 
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